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"Año DE tA uNtDAD, LA PAz Y EL DESARnoLLo "
a ,

REsOLUCTON DE ALCALDIA

No OO87-2O?3- A-tvtDC/Q-C

Camanti, 21 de Abrildel2023

EL ALCALDE DE I,A MUMCTPAI"IDAD DTSTRITAL DD CAMANTI
DD LA PROWNCIA DE Q|ü.ÍSPTCANCHT, RE,GnÓN CUSCO.

wsro
Dl Expediente Administratiuo N" 1275 que contiene el Oficio N' 0057-

2023-ANA-tuU+-MDD-ALA.TI, ingresado por mesa de partes de la Municipalidad con
registro N' 51 1, mediante el cual la Autoridad Local del Agua Tambopata- Inambari,
hace llegar la opinión técnica preuia uinculante para el otorgamiento de autorización
de extracción de material de acarreo de la cantera del rio Grande que se enanentra
en el Rio Araza, A el Informe N" 0121-2023-SGDEYMA/ EDVR, del Sub Gerente d.e
Desarrollo Económico y Medio Ambiente, A;

ceIrs.IDER¡!I[po;

Que, estando a lo dispuesto en el Artíanlo 194 de la Constitución Política d.el
Estado, modificado por la LeA N' 30305 LeA de Reforma Constitucional,
concordante con el Art. il del Título Preliminar d.e Ia LeA Orgdnica d.e
Municipalidades, Ley No 27972, "Los Gobiernos Locales gozan d.e autonomía
politica, económica A administratiua en /os asuntos de su competencia. La
autonomía que la ConstituciÓn Política del Perú establece para las Municipalidad.es,
radica en la facultad de ejercer actos d.e gobierno, administratiuos A de
administr ación, co n suj e ció n at or d,enamie nto Jurídico,' ;

Que, el inciso 6) del Art. 20" de la Ley N" 27972 Leg Orgdnica de
considera como una de las atribuciones d.et Atcatde la d.e dlctar

Decretos g Resoluciones de Alcaldía, con suJecrón q las leges g ord,enanzd.s;

Que, en el capítulo III, Art. 69, inciso 9 d.e la Ley Orgdnica d.e Municipalidades
N' 27972, se estipula que son renta.s municipares; Los derechos por la ertracción

s de construcciónubicad.os en los dlueos y causes de
en su jurisdicción, conforme a ley

.7- (>-.
/t trk".,y',, t' (- ¡/ /)tlt /tli

/os dos g canteras

Fernando Belaunde
Quíspicanchi

Terry Plaza de Armas s/n
. Cusco



Que, el artículo 1o d"e la Ley N" 28221 que regula, el Derecho por Ertracción

de materiales de los dlueos o causes de los ríos por las municipalidades, establece

que las municipalida.des Prouinciales A Distritales en su jurisdicciÓn, son

competentes para la autorización de la ertracción de materiales que acarrearl A

epositan las aguas en los álueos o causes de los ríos y pdra el cobro de los
que cor"respondan en aplicación de lo establecido en elinciso 9 del artículo

69 de la Ley N' 27972.

Que, el Artículo 5" del Reglamento de Autorización Ertracción de Materiales
de Constntcción que Acarrean A Depósitos las Aguas en las Canteras de los Alueos
o Cauces de los ríos ubicados en la Jurisdicción del Distrito de Camanti, aprobado
mediante Ordenanza Municipol N"017-2019-MDC/CM, de fecha 0B de julio del
019, establece que pqra el otorgamiento de las autorizaciones, los solicitantes
ben presentar su expediente donde contenga la documentación, derechos de

pago a planos adjuntos debidamente firmados por Ingeniero g/ o Arquitecto

't(
f

debidamente colegiado habilitado siendo los requislúos los siguientes: 1) Solicitud
dirigida al alcalde con atención a la Sub Gerencia de Gestión Ambiental g Desarrollo
Dconómico de la Municipalidad Distrital de "Camanti", 2) Proyecto Técnico con los
siguientes documentos: 2.1. Memoria Descriptiua (Deberá. de contener mínimamente
los requisitos de|2.1.1 a|2.1.13), 2.1.1. TIPO de material a extraerse A el uolumen
del mismo expresa"do en metros cúbicos, 2.1.2, Cauce y Zona de Extracción, así
como los puntos de acceso y salida del cauce, tod.o ello expresad.o en base a
coordenadas UTM WGS 84, refrendado con tomas fotográ.fi.cas en un tra.mo corno
má-rimo de 75,00 m.l. paralelo al cauce del río, 2.1.3, Ubicación g d"istribución d.e
las instalaciones de clasificación y acopio, 2.1.4, Detallar eI sistema d.e ertra.cción
a utilizar con maquinaria pesada o manual (Estd. prohibid.a la ertracción nocturna
g los días domingos y feriados bajo sanción), 2.1.5. Ptazo d.e extracción solicitado
(Serd de acuerdo al uolumen de extracción hasta un plazo maximo d.e 09 meses),
21.6. Plano de ubicacíón a escala 1/ 5,oOO con coord.enad"as UTM sistema WGS g4
de los aspectos mencionados en los puntos anteriores, 2.1.2. pago por d.erecho d.e
Inspección Técnica en Caja de la Municipalid.ad. Distritat d.e Camanti, 2.1.g. Informe
de opinión Técnica fauorable por parte d.e Ia Autorid.ad. Local del Agua-
Qui"spicarchi,2.1.9. Pago por derecho d.e extracción (0.2 o/o de IaUIT uigente por
metro cúbico), la misma que efectiuizará. preuia a la Resolución de Autorización d.e
aqterdo a lo establecido en el presente Reglamento, 2.1.10. Copia d.et DNI g RUC
det recurrente, 2,1.11. Cronograma d.e actiuid"ad.es (Diagrama Gantt), 2.1.12.
Declaración Jurada de compromiso de extraer en horarto diurmo, 2,1,J5,
Declaración Jurada de compromiso de no extraer los d.omingos g feriad.os,

j
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Alaran Chercq an DNI N' 25188856 y RUC N'10251888561 A @n domicilb en Pueblo
Nueuo s/n de la loulidad. de QuinremíL, del Distrito de Camanti, Prouincin de

Quispicanchi, Departamento de Cuso, @mo se muestra en el siguiente cuadro:

Coordenada UTM WGS-84 Zona I9 SUR

Vértice Este (m) Norte (m)

1 306920 8532948

2 307014 85s2902

306927 85s2727

4 306829 8532770

o Recomienda a la Municipalidad Distrital de Camanti al término de la
extracción del material de acarreo se realicen las acciones encaminadas a la
conseruación del cauce del rio Araz,a, con lafinalidad de restaurar las zonas
que pudiera ser afectadas en el mismo; Remitir a la Administración Local de
Agua Tambopata- Inambari, una copia de la Resolución que autoriza la
extracción de material de acat"reo; La seítora Ana Alarcón Checca, al término
de la extracción de material de a.ealTeo, realice acciones orientadas a la
conserua.ción del cauce del rio Araza, tal como lo describe en el Expediente
técnico, el cual debera de comunicar a la Municipalidad Di"strital de Camanti
g a la Administración Local de Agua.
Tambopata- Iñapari

o La disponibilidad de uolumen de mqterial en el drea de extracción debera
estar debidamente señalizado y el uolumen de material solicitado por la
señora Ana Alarcón Checca, la Municipalidad Distrital de Camanti deberd
uigilar y controlar los derechos que col'responda por extracción de material de
a.calreo de a"cuerdo al artícttlo 7" de la Ley N" 28221 que regula el derecho
de extracción de materiales de los alueolos o cauces de los ríos por las
municipalidades.

o Remitir el presente Informe Técnico a la Municipalidad Distrital de Camanti ,

para otorgar la autorización de extracción de material de acarreo de la cantera rio
Grande localizado en el rio Araza, a fauor de la señora Ana Alarcon Checca.

a

Asi mismo con Informe N" 0121-2023-SGDEYMA/ DDVR, El Ing. Edward Diego
Vela Ramirez, Sub Gerente de Desarrollo Dconómico y Medio Ambiente(E) alcanza
toda la documentación antes mencionada.

En mérito a
concordancia con el

lo expuesto A q las norrnas Legales inuocadas; g, en
artículo 194' de la Constitución Política, estando a. las
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atribuciones g facultades preuistas en eI numeral 6 del artículo 20" de la Leg N'
27972,
RESUELVE:

W. -AUTORIZAR, ala señora ANA ALARCON CHECCA,
con DNI N" 25188856Ia EXTRACCION DE MATERIAL DE ACARREO de la cantera
del rio Grande que se encuentra en eI RIO ARAZA según Ubicación, uolumen,
longitud y profundidad que indican en el siguiente cuadro y plano respectiuo:

Coordenada UTM WGS-84 Zona 19 SUR

Vértice Este (m) Norie (m)

1 306920 8532948
2 307014 85s2902
3 306927 8532727
4 306829 8532770

Area 21 154.6 m2

Volumen a ertraer

Mqterial de Q"CqfTeo q ertraer
0.0 3

(hormigón , arena
qruesq Ll piedra")

ARTICULO SDGUNDO.- DISPONDR, qUE IA SCñOrA ANA AI.ARCON
cHDccA, deberá abonar a fauor d.e la Municipalid.ad" Distrttat d.e camanti, por
CONCCPTO dC dCTCChOS EXTRACCION DE MATERIAL DE ACARREO CN IA CANtCTA
rio Grande, DEL RIO ARAZA, por el monto Total de S/.1j,504.00 (Once Mit
Quinientos cuatro con o0/ 100 sotes) incluid.o trá.mite administratiuo según lo
establecido en el Artíanto 5o d.el Reglamento d.e Autorización Extracción d.e
Materiales de construcciÓn que Acarrean a Depósitos ras Aguas en las ca"nteras
de los Alueos o cauces de los ríos ubicad-os en ta Jurisd.icción d,et Di^strtto d.e
camanti, aprobad.o med.iante ordenanza. Municipal N,0 17-201T-MDC/ CM.
considerando que el uolumen requerid.o es d.e g0o.o m3 g el matertal que el
administrado sol.icita extraer es ho"'Tg*r*¿ S.%iontt

rrryigón, arenggruesa A pied"ra.
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m,ffCUtO fpnCAnO. - PR.ECISAR, eu€ la autorización uence agotado el

uolumen de matertal solicitado, aLtn si ello aconteciera antes de concluido el plazo

solicitado para la extracción, la autorización uence a al 31 de diciembre del 2023,
aunque el solicitante no haya extraído el uolumen de material solicitado; en ningún

sto procede deuolución de los derechos cancelados

ARTfiCULO CUAR - ENCARGAR a la Gerencía Munícipal, Sub Gerente de
Desarrollo Económico A Medio Ambíente, Sub Gerencia de Infraestructura A
Desarrollo Urbano g Rural - Unidad de Catastro y a la Oficina de Rentas, el fi"el
cumplimiento de la presente resolución, de acuerdo a las competencias que les han
sido conferidas.

ARTfiCULO owNl\o. ENCARGAR a la Secretaria General d.e la
Municipalidad Distrital de Camqnti la nofficación de la presente resolución a la

dministración Local de Agua Tambopata-Inambari A a quienes cor"respond.a en la
y, estilo de Ley, para los fines correspondientes; así como ta pubticación en

uitrinas de la Municipal pa.ra su difusión; bajo responsabitidad funcional.

R^Ecfs"I?E sE, coyluñeuasg y cúMpLAsE.
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